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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Pertenencia José Adrián Páez Garavito vs. Motoreste Cars S.A.  
Radicación No. 2022-00152-00. 

 
Dado que con la demanda no se aportó el avaluó catastral del inmueble a usucapir, requerido, 
según lo exige el numeral 3° del artículo 26 del Código General del Proceso, para determinar la 
cuantía; que la demanda debe dirigirse contra quien ostente el derecho real de dominio del bien 
cuyo dominio es pretendido (numeral 5º, artículo 375, ibidem), lo cual no ocurre acá, ya  que se 
demanda a Lazo Oriente S.A., quien, según el certificado de libertad y tradición  (pdf 02, folios 
3 a 12, c. 1), no es propietaria del inmueble, ya que el número de identificación tributaria 
consignado en tal documento, corresponde a la razón social de Lazo de Colombia S.A.; que no 
se identifica adecuadamente a la demandada, porque Motoreste Cars S.A., no es una persona 
jurídica, sí, un establecimiento de comercio de propiedad, según se desprende del certificado 
de existencia y representación legal, de Lazo de Colombia S.A., por lo tanto no tiene capacidad 
para ser parte, siendo esta última sociedad, como propietaria, la llamada a intervenir en la 
contienda; que la dirección física y electrónica donde la demandada podrá recibir notificaciones 
debe ser la dispuesta para tal fin en el registro mercantil; que, según lo consagrado en el inciso 
3º del artículo 75 del aludido estatuto procesal, no podrán actuar, de manera simultánea, los 
apoderados del demandante, como lo hacen en la demanda; que no se aportó en formato legible 
la escritura pública No. 1670 (pdf 02, folios 13 a 19, c. 1), ni los recibos de servicios públicos 
domiciliarios (pdf 02, folios 83 a 91, c. 1), y, finalmente, que no se envió la demanda junto con 
sus anexos a las direcciones electrónicas de los demandados, o a las direcciones físicas, tal y 
como lo exige el inciso 4° del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022,  con fundamento en lo dispuesto 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, SE LE DECLARA 
INADMISIBLE para que el demandante, máximo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta decisión, subsane las falencias advertidas, aportando, además, la constancia 
de envío del escrito de subsanación a los demandados, so pena de rechazo. 
 
Se reconocen como apoderados judiciales de los demandantes a los abogados Giovanny Reyes 
Silva y Mónica Islena Sánchez Báez en los términos, para los fines y con las facultades previstas 
en el poder obrante de folios 1 a 2 de esta encuadernación, con la advertencia de que no podrán 
actuar de manera simultánea. 
 
Por Secretaría, contrólese el término anterior y, vencido, pase el expediente al despacho. 
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